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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 419/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1169/2008 de Secretaría Geueral, relllitido por el Alcalde Municipal, por el que pone 
en cc;nsidemción del Concejo Mullicipal el Coutmto de referellóa (CONTRATO SEPES 122/2008) 

correspoHdiente al: Licitación Pública Nacional N" 30/2008 de la Secretaría de Parques, jardi11es y 
Obms parn Equipa111imto Social - SERVICIO DE LIMPIEZA DE ÁREAS VERDES EN LOS 

PARQUES, PLAZAS, A VENIDAS, ROTONDAS, CAMELLONES, CAMPOS DEPORTTVOS 

Y OTROS, EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, correspondie11tes al 
DISTRITO MUNICIP!\L N" 02, adjudicado a la Empresa SAN LORENZO S. R.L.; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, en los procesos de coutmtaciones administrati'l)as del sector público, se eucue11trnn i11mersos 
en esta actividad los Gobiemos Municipales, en el lllarco de los sistemas de Administmcinll y de 
Control a que se rc(1ere el articulo 3 de la Ley N" 1178 (SAFCO), en este cmztexto la referida Ley en 

s11 articulo 10 establece los preceptos y cowlicioues requeridos pam realizar los procesos de 
contratación eutre los que se tiwe¡¡ la disponi/Jílidnd pres11puestarin, los respousables, aspectos de 
calidnd, oportuJZidad, ccmsidermzdo la programación de operaciones y otros. 

Que, por lllnndato de la Le1¡ SA FCO, actunlmellte se tieuel! establecidas lns Nor/1/ns Básicas del 
Sistellla de 1\dmiuistrnción de Bienes y Sen)icios, aprobadas lllt>diante Decreto Supre111o N° 29190 
de 11 de julio de 2007, cuya ¡zornuztiva entre sus disposiciones legales estnblece diferentes 
111odalidades de contracció11 a nplicar como ta111bit'11 su Regln111en to del Subsistt:ll/11 de Bielles y 
Sen,icios aprobados 111ediallte Resol11ción Ministerial N" 397 de 27 de Agosto de 2007 y los Modelos 
de Docummtos Base de Contratación aprobados 111edinnte Resolución Ministerial 665 de 31 de 
Diciembre de 2007, cuyas resolucimzes fueron emitidas por el Órgano Rector del SABS, el 
Millisterio de Haciel!da. 

Que, e11 el tinzbito lv1unicipnl, el presente proceso de contratación cstrí compreHdido deHtro de las 
conzpetel!cias 111unicipales establecidas en el Articulo 8 de ln Ley Nn 2028 de Municipalidades y e11 
cuanto a los niPeles de aprobaci611 y firnm dd contrato ml111illistmtivo que ¡zos ocupa, se encuentra 
establecido m los Artíc11los 12 ¡zunJe rn1 11 y Articulo 44 1ll l 111eml 33 de ln Ley de Municipalidades. 

Que, llledimzte solicitud SEPES. C.I. N° 406/2008 de 25 de nm)ieiJibre de 2008, La Secretaria cú.> 
Parques, jardines y Obms de lnfraestruchnü Social, entre otros aspectos solicita el inicio de proceso 
de contratación de seruicios de limpieza de áreas ·verdes con cnnícter para los Distritos Municipales 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12, y 13 de IILlestm ciudnd con cargo al presupuesto de la gestióu 2009, 
según el pliego rfe especificaciones, términos de refereucia y el plan de li1llpiezn de áreas 'l'erdes 
adjullto, sáialmzdo In fuente de finnnciniJiiellto 41113, Recursos de Coparticipación Popular TGN., 
en la Partida P1·esupuestaria 24300 por el 1110nto total de Bs.15.000.000.00 por el periodo de 12 
meses. 

Que, segur Resolución Ejecutii)a N° 178/2008, de 26 de Septie111bre de 2008, m1torizn el inicio del 
proceso de contracción del "Sen1icio de Li1llpiezn de Áreas Verdes de ln Ciudad" e instruye a la 
SEPES, iucorpomr eu el presupuesto de la gestión 2009, e11 la Categoría Progrnnuítim 54.0071.00, 
Partida 24300, Unidad Ejecutom 61, Fuente 41113 l�ecursos de Coparticipación Popular, el 
importe referencial de Bs.15.000.00 pam contar co11 el finaucianziento asegurado pnm la ejecución 
de nlellciollado seruicio, e11 la gestión 2009. 

Que, siguiendo con la I'erifimción de los documentos de col/trntacióll, entre otros se tieue el 
formulario de inscripción al PA C, el Oocunzen to Base de Co11 tm /ación, Resolución del RPC que 
autoriza la publimcíón m el SJCOES, Acta de Reuuión de Aclamcióu, Resolución de !\probación 
del Pliego de Condiciones y su publicacióu, Designación de los mie111bros de la Comisión de 
Calificación, se cursnu las im1itacioues a las e111presas, se recepciona11 lrzs propuestas y los 
documentos de los proponentes. 
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Que, conforme nl proceso estnblecirlo en lns Nor111as Básicas del Sistema de Adwinistmcióll de 
BieHes y SerPicios aprobadas mediante Decreto Supremo N° 29190 y su reglnmentacióll, se efectúa 

la apertura de lns propuestas presentadas y !taberse realizado el análisis y t'l 'aluacióll de lns wismas, 

lwbiéndose e111i ti do inforllle de Cal�ficación y Recontendación, el 111iS1110 que fue aprobnd.o, sobre el 

cunl el RPC se pronunció medimlte in Resolució11 de Att¡ud.icación SEPES N" 133/2008 la 
cmztratnción a las mencio11ndas enzpresns en las personas de sus reprrsrnta11tcs legales. 

Que, entre lns estipulaciones del 111odelo de los co11tmtos se tiene que el objeto de estos, básicamente 
consiste e11 que EL Pl�OVEDOR. se co111pro111ete a ejecutar el Seruicio de Lintpiezn de Áreas Verdes 
en los Pnrques, Plazas, Avenidns, Rotondas, CtmLcllones, Ca111pos Deportivos y Otros, siendo el 
pla::;o a pnrtir de la ordm de proceder hasta e/31 de dicie111bre de 2009, 

Que, según la docu111entnción ndjuntn el 11/encionado proceso de Co11tmtnción para el mencionado 
se Iza sido realizado en sujeción a lo establecido en el Decreto Supre111o N'' 29790 sobre las Normas 
Brísicos del Siste111a de Administración de Bienes y Servicios y su respectiz>a rcglrzntelltnción. 

POR TANTO: 

El Co11cejo M111Licipal de Sa11tn Cruz de la Sierra, de confonllidrzd n lo nomwdo en lrz Co11stitución 
Politicn del Estado, Ley de Municipalidades y otrns norntrzs conexas, en uso de sus legítimrzs 
atribuciones, en Sesión Ordilwria de 16 de dicicmlne de 2008 dicta la preseu te: 

R E S OLU C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO N° 122 de la Secretaría de Parques, ]ardiues y 
Obras pam Equipa111ieuto Social, refere¡¡te al SER VICIO DE LIMPIEZA DE ÁREAS VERDES 
EN LOS PARQUES, PLAZAS, A VENIDAS, ROTONDAS, CAMELLON/::.5, CAMPOS 
DEPORTTVOS Y OTROS, EN T.A CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, 
correspolldiellte al Distrito Mtmicipal N'' 02, por 1111 1110nto de Bs578.968.68.- (QUINIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO, 68/100 BOLIVIANOS) el cual 
serrí przgado eu for/1/a mensurzl e11 cuotas de Bs48.247.40.- (CUARENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE, 40/100 BOLIVIANOS) a ser suscrito entre el litg. Percy 
Fernálldez Aiie.z, Alcalde Muuicipnl de Santa Cruz de In Sierra como CONTRATANTE y el 
Sr. Carlos Alberto T.impins ]ordrín, con C.I. N'' 1508500 SC reprcsentaute legal de In Empresa 
SAN LORENZO S.R.L como PROVEEDOR. 

Artículo Segundo.- f.u cumplimiento rz lo establecido eu el artículo 27 inciso d) de ln Ley 1178 de 
Adlllillistmción y Coutrol Gulwrnnmellfales, a los fines del control externo posterior, t llll? copia del 
con trato y la docu m en tacióll sus ten tatoria correspondiellte, debe ser re mi tiria a In Co¡¡ tmlorín 
Geuerrzl de la Repúblim e/l el plazo de cinco días de su pe1feccioumuie11to. 

Artículo Tercero.- Fl Ejecutivo Mtmicipat queda encargado de la ejecucióll y cu//lp!i111iento de in 
presente Resolucióu Mwzicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. H11go E11ri�
·

�mbrona 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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